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RESOLUCIÓN
TRE/3242/2008, de 1 de octubre, por la que se dispone la inscripción y la publica-
ción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo de la 
construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona (código de convenio 
núm. 0801065).

Visto el texto del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de 
trabajo de la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona, suscrito 
por la Federació d’Entitats Empresarials per la Construcció, UGT y CCOO el día 
14 de julio de 2008, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90.2 y 3 del 
Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; el artículo 2.b) del Real de-
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos 
de trabajo; el Decreto 326/1998, de 24 de diciembre, de reestructuración de las 
delegaciones territoriales del Departamento de Trabajo, modiicado por el Decreto 
106/2000, de 6 de marzo, de reestructuración parcial del Departamento de Trabajo; 
el Decreto 199/2007, de 10 de septiembre, de reestructuración del Departamento 
de Trabajo, y otras normas de aplicación,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio 
colectivo de trabajo de la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona 
(código de convenio núm. 0801065) en el Registro de convenios de los Servicios 
Territoriales del Departamento de Trabajo en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se publique en el DOGC.

Barcelona, 1 de octubre de 2008

ELISENDA GIRAL I MASANA

Directora de los Servicios Territoriales en Barcelona

Traducción del texto original irmado por las partes

ACUERDO
de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo de la construcción y 
obras públicas de la provincia de Barcelona.

Relación de asistentes:
Por FEC: Joan Armengol Llobet (Gremi Constructors) y Eulàlia Tort (Associació 

de Promotors). Asesores: Ignasi Puig Abós, Xavier Puigvert y Mercè Boltaña.
Por CCOO: Sergio Moran Sepúlveda. Asesor: Lorenzo Hervás.
Por UGT: Francisco Pelaez Flores. Asesores: Narciso Riera y Jacinto Valle 

Valle.

En la ciudad de Barcelona, a las 10 horas del día 14 de julio de 2008, se reúne en 
primera convocatoria la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo de 
la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona, en la calle Comte 
Salvatierra, 5-15, de Barcelona ciudad, bajo la presidencia del Sr. Xavier Crespán 
i Echegoyen, y actuando de secretario el Sr. Jordi Altafaja Diví.

Como sea que están presentes los miembros titulares y asesores de la Comisión 
Paritaria del Convenio colectivo de trabajo de la construcción y obras públicas de 
la provincia de Barcelona, se abre seguidamente la sesión de conformidad con el 
único punto del orden del día establecido:

Como primer punto del día se procede a la lectura de las tablas de horas extras 
revisadas al diferencial de incremento del 4,2% del IPC real con el previsto del 2% 
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para el año 2007 del Convenio colectivo de trabajo de la construcción y obras pú-
blicas de la provincia de Barcelona, según el acuerdo subscrito en el artículo 63 del 
Convenio provincial. Los efectos económicos de esta tabla de atrasos son del 1 de 
enero de 2007, habiéndose de pagar los atrasos que correspondan a los trabajadores 
de forma proporcional al tiempo trabajado en la empresa.

ANEXO 1-A

Tabla de retribuciones
(vigentes desde el 1 de enero de 2007 revisadas)

 I II
Encargado 13,82  18,38
Capataz 13,09  17,40 
Modelista 12,65  16,82
Adornista 12,65  16,82
Jefe taller 13,82  18,38
Contramaestre 13,09  17,40
Entibador-barrenero 12,66  16,83
Oicial 1ª 12,36  16,43
Oicial 2ª 11,56  15,37
Ayudante 10,92  14,52
Peón especialista 10,71  14,24
Peón ordinario 10,53  14,00
Guarda jurado 11,14  14,81
Vigilante de taller o almacén 10,53  14,00
Auxiliar técnico de obra 12,36  16,43
Auxiliar administrativo de obra 12,06  16,03
Listero 11,13  14,80
Almacenero almacén central 11,36  15,10
Almacenero 11,13  14,80
Ayudante de obra 14,17  18,84
Encargado general 13,86  18,43
Jefe 2ªorg./jefe 2ªadm./delin.sup. 13,01  17,30
Vendedor 1ª/téc.org.1ª/of.1ªadm./topg.1ª/delin.1ª 12,13  16,13
Vendedor 2ª/téc.org.2ª/of.2ªadm./topg.2ª/delin.2ª 10,99  14,61
Aux.vend./aux.adm./aux.org.de 21 años o más 10,09  13,41
Aux.vend./aux.adm./aux.org.menor de 21 años 9,57 12,72
Calc./ayte top./telef./const./cobr./ordn./port./enf. 9,91  13,18

Como segundo punto del día, la representación sindical maniiesta que han de-
tectado errores en el redondeo de las tablas de horas extras correspondientes al año 
2008 irmadas el pasado 30 de enero de 2008. Una vez hechas las comprobaciones 
adecuadas, esta Comisión Paritaria acuerda la subsanación mediante la sustitución 
de las tablas afectadas y que se adjuntan a continuación:
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ANEXO 3

Horas extraordinarias (euros/hora)
(vigentes desde el 1 de enero de 2008)

 I II
Encargado 14,60  19,41
Capataz 13,84  18,40
Modelista 13,37  17,78
Adornista 13,37  17,78
Jefe taller 14,60  19,41
Contramaestre 13,84  18,40
Entibador-barrenero 13,38  17,79
Oicial 1ª 13,07  17,38
Oicial 2ª 12,22  16,25
Ayudante 11,54  15,34
Peón especialista 11,32  15,05
Peón ordinario 11,13  14,80
Guarda jurado 11,78  15,66
Vigilante de taller o almacén 11,13  14,80
Auxiliar técnico de obra 13,06  17,36
Auxiliar administrativo de obra 12,71  16,90
Listero 11,77  15,65
Almacenero almacén central 12,00  15,96
Almacenero 11,77  15,65
Ayudante de obra 14,97  19,91
Encargado general 14,65  19,48
Jefe 2ªorg./jefe 2ªadm./delin.sup. 13,75  18,28
Vendedor 1ª/téc.org.1ª/of.1ªadm./topg.1ª/delin.1ª 12,82  17,05
Vendedor 2ª/téc.org.2ª/of.2ªadm./topg.2ª/delin.2ª 11,61  15,44
Aux.vend./aux.adm./aux.org.de 21 años o más 10,66  14,17
Aux.vend./aux.adm./aux.org.menor de 21 años 10,12  13,45
Calc./ayte top./telef./const./cobr./ordn./port./enf. 10,47  13,92 

Según el artículo 64 del Convenio colectivo, el plazo para abonar los atrasos que 
correspondan es de 1 mes a contar de la fecha de hoy.

En prueba de conformidad se irma por delegación de todos los miembros en cada 
una de sus representaciones en los siguientes miembros, en nombre de CCOO por 
el Sr. Sergio Moran, en nombre de UGT el Sr. Francisco Pelaez, y en nombre de la 
FEC, el Sr. Joan Armengol Llobet y la Sra. Eulàlia Tort, acordándose su posterior 
presentación y registro ante la autoridad laboral competente.

Finalmente, y no habiendo más asuntos por tratar ni palabras pedidas, el presi-
dente levanta la sesión de la cual se extiende la presente Acta que, en muestra de 
conformidad, es irmada por los miembros designados.

(08.288.202)
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RESOLUCIÓN
TRE/3483/2008, de 23 de octubre, por la que se dispone la inscripción y la publi-
cación del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo del 
sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona (código 
de convenio núm. 0801065).

Visto el texto del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de 
trabajo del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona, 
suscrito por Federació d’Entitats Empresarials per la Construcció, UGT y CCOO 
el día 2 de octubre de 2008, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90.2 
y 3 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; el artículo 2.b) del Real 
decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colecti-
vos de trabajo; el Decreto 326/1998, de 24 de diciembre, de reestructuración de las 
delegaciones territoriales del Departamento de Trabajo, modiicado por el Decreto 
106/2000, de 6 de marzo, de reestructuración parcial del Departamento de Trabajo; 
el Decreto 199/2007, de 10 de septiembre, de reestructuración del Departamento 
de Trabajo, y otras normas de aplicación,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio 
colectivo de trabajo del sector de la construcción y obras públicas de la provincia 
de Barcelona (código de convenio núm. 0801065) en el Registro de convenios de 
los Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se publique en el DOGC.

Barcelona, 23 de octubre de 2008

ELISENDA GIRAL I MASANA

Directora de los Servicios Territoriales
en Barcelona

Traducción del texto original irmado por las partes

ACUERDO

de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo del sector de la cons-

trucción y obras públicas de la provincia de Barcelona

Asistentes

Representación empresarial integrada por:
FEC: Joan Armengol y José Antonio Rodríguez.
Representación de los trabajadores, integrada por:
CCOO: Lorenzo Hervas y Sergio Morán.
UGT: Mariano Martín Silvestre y José Antonio Riveiro Rodríguez.

En la ciudad de Barcelona, a las 10 horas del día 2 de octubre de 2008, se reúnen 
de acuerdo con la delegación conferida por la totalidad de los miembros titulares 
y asesores de la Comisión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo de la cons-

trucción y obras públicas de la provincia de Barcelona en su sesión anterior, los 
miembros mencionados.

Seguidamente se abre la sesión de conformidad con el orden del día establecido.

Como único punto del día y de acuerdo con la competencia conferida por el ar-
tículo 38.2 del vigente Convenio colectivo, y del pacto alcanzado por la Comisión 
Paritaria del Convenio colectivo de la construcción en su sesión anterior, se acuerda 
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establecer el calendario laboral para el año 2009 en los siguientes términos:

El horario ijado en los centros de trabajo de obra para el año 2009 será de lunes 
a viernes de 8.00 a 13.00 y de 14.00 a 17.00 horas, excepto en aquellas empresas en 
que se haya pactado otro con anterioridad a la fecha de efectos, o que pacten uno 
diferente. Asimismo se excluye de este horario a los trabajadores que realicen su 
jornada a turnos y los que realicen jornada nocturna.

Las iestas oiciales son:
1 de enero (Año Nuevo)
6 de enero (Reyes)
10 de abril (Viernes Santo)
13 de abril (Lunes de Pascua Florida)
1 de mayo (Fiesta del Trabajo)
24 de junio (San Juan)
15 de agosto (La Asunción)
11 de septiembre (Día Nacional de Cataluña)
12 de octubre (La Hispanidad)
8 de diciembre (La Inmaculada)
25 de diciembre (Navidad)
26 de diciembre (San Esteban)

Jornadas especiales, puentes: 2 y 5 de enero, 9 de abril, 25 de septiembre, 7, 24 
y 28 de diciembre.

La jornada anual para el año 2009 es de 1.738 horas, que equivalen a 217 días 
más 2 horas.

Este calendario es orientativo y ha sido confeccionado ijando como fechas de 
vacaciones del 3 hasta el 31 de agosto, ambos inclusive.

La iesta patronal se realizará el 15 de junio y los 3 días festivos de Navidad serán 
el 29, 30 y 31 de diciembre.

Falta asignar las 2 iestas locales a propuesta de los municipios respectivos, 
quedando un exceso de 0,25 días. A consecuencia de esto se trabajrá 1 hora más 
los días 3 y 4 de junio.

En el supuesto de que las iestas locales coincidan con sábado, domingo o cual-
quiera de los festivos de Convenio, se trasladará al primer día laborable siguiente. 
Asimismo, si cualquiera de las iestas locales coincide con los días 3 y/o 4 de junio, 
la hora de exceso se trasladará al primer día laborable siguiente.

Durante el último trimestre del año 2009, la Comisión Paritaria se reunirá para 
establecer el calendario laboral para el año 2010.

Seguidamente, se acuerda autorizar al secretario, el señor Jordi Altafaja Diví, para 
que lleve a cabo su presentación y registro ante la autoridad laboral competente, y 
posterior publicación en el Diario Oicial de la Generalidad.

Finalmente, y no habiendo más asuntos por tratar ni peticiones de palabra, se 
levanta la sesión, de la que se levanta la presente Acta que, en muestra de confor-
midad, es irmada por los asistentes.
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ANEXO

Calendario laboral 2009

Los días 3 y 4 de junio se trabajará 1 hora más para completar la jornada anual 
de 1.738 horas pactada en el CGSC.

Fatan las 2 iestas locales que etablecerá cada municipio. En el supuesto de que 
las iestas locales coincidan con sábado, domingo o festivo, se trasladará al primer 
día laborable siguiente.

En el supuesto de que las iestas locales coincidan con los días 3 y/o 4 de junio, 
la hora de exceso se trasladará al primer día laborable siguiente.

(08.311.050)

*
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DEPARTAMENTO
DE TRABAJO

RESOLUCIÓN
TRE/1480/2009, de 9 de marzo, por la que se dispone la inscripción y la publica-
ción del Acuerdo de revisión salarial para el año 2009 del Convenio colectivo de 
trabajo del sector de la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona 
(código de convenio núm. 0801065).

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial para el año 2009 del Convenio 
colectivo de trabajo del sector de la construcción y obras públicas de la provincia 
de Barcelona, suscrito por la Federació d’Entitats Empresarials per la Construcció, 
UGT y CCOO el día 24 de febrero de 2009, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 90.2 y 3 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; el artículo 2.b) 
del Real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos de trabajo; el Decreto 326/1998, de 24 de diciembre, de reestructuración 
de las delegaciones territoriales del Departamento de Trabajo, modificado por el 
Decreto 106/2000, de 6 de marzo, de reestructuración parcial del Departamento 
de Trabajo; el Decreto 199/2007, de 10 de septiembre, de reestructuración del De-
partamento de Trabajo, y otras normas de aplicación,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Acuerdo de revisión salarial para el año 2009 del 
Convenio colectivo de trabajo del sector de la construcción y obras públicas de la 
provincia de Barcelona (código de convenio núm. 0801065) en el Registro de con-
venios de los Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se publique en el DOGC.

Barcelona, 9 de marzo de 2009

ELISENDA GIRAL I MASANA

Directora de los Servicios Territoriales
en Barcelona

Traducción del texto original firmado por las partes

ACUERDO
de revisión salarial para el año 2009 del Convenio colectivo de trabajo de la 
construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona

Asistentes
Por una parte la representación empresarial integrada por:
FEC: Joan Armengol Llobet (Gremi Constructors), Manuel Alcaraz Puig y 

Eulàlia Tort (Associació de Promotors) y José Antonio Rodríguez (Cambra de 
Contractistes).

Asesores: Ignasi Puig Abós, Marisa Mimbrero, Marc Torrent y Xavier Pui-
gvert.

Y de otra parte, la representación de los trabajadores, integrada por:
CCOO: Quintín Aldana Hidalgo, Joaquim Estrada López, José Luis Hernández 

Esteo, Sergio Moran Sepúlveda, Jacint Naval Álvarez, Antonio Becerra Fernández 
y Oscar Bazán García. Asesores: Miguel Peláez García y Lorenzo Hervas.

UGT: Mariano Martín Silvestre, José García Vargas, José Herzog Dieguez y 
Vicente Querol Presta.

Suplente: David Fernández Díaz.
Asesores: Narciso Riera, Jacinto Valle Valle y Juani Arenas.
En la ciudad de Barcelona, a las 9.30 horas del día 24 de febrero de 2009 se reúne, 

en primera convocatoria, la Comisión Negociadora del Convenio colectivo de trabajo 
de la construcción y obras públicas de la provincia de Barcelona en la calle Comte 
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Salvatierra, 5-15, de Barcelona ciudad, bajo la presidencia del Sr. Xavier Crespán 
i Echegoyen, y actúa como secretario el Sr. Jordi Altafaja Diví.

Estando presentes todos los miembros titulares y asesores de la Comisión Ne-
gociadora del Convenio colectivo de trabajo de la construcción y obras públicas 
de la provincia de Barcelona, se abre la sesión de conformidad con el orden del día 
establecido.

Como primer punto del día se procede por ambas partes a la aprobación definitiva 
de las tablas salariales para el año 2008 firmadas en fecha 30 de enero de 2008 
(DOGC 15.04.2008) como consecuencia de que el IPC real para el año 2008, no ha 
superado el IPC previsto del 2%. Seguidamente se procede a la lectura de las tablas 
salariales para el año 2009 del Convenio colectivo de trabajo de la construcción y 
obras públicas de la provincia de Barcelona, con un incremento del 3,50% sobre 
las tablas salariales definitivas del año 2008.

Respecto al incremento de dieta, media dieta y kilometraje, se acuerda un incre-
mento del 1,4% sobre los valores del año 2008. Dado que el incremento del 1,4% 
sobre el valor del kilometraje no es suficiente para incrementar su valor, se acuerda 
por ambas representaciones añadir los decimales del kilometraje al importe de la 
media dieta, resultando las cantidades siguientes:

Dieta: 42,90 euros.
Media dieta: 12,88 euros.
Kilometraje: 0,32 euros.

Según el artículo 64 del Convenio colectivo, el plazo para abonar los atrasos que 
correspondan es de 1 mes a partir de la fecha de hoy.

Como prueba de conformidad se firman, por delegación de todos los miembros 
de cada una de sus representaciones, los siguientes miembros: el Sr. Jacinto Naval 
en nombre de CCOO, el Sr. José García Vargas en nombre de la UGT y el Sr. Joan 
Armengol Llobet y el Sr. Manuel Alcaraz en nombre de la FEC. Se acuerda su 
posterior presentación y registro ante la autoridad laboral competente.

Finalmente, y sin haber más asuntos a tratar ni palabras solicitadas, el presidente 
levanta la sesión, de la cual se extiende la presente Acta que, en muestra de confor-
midad, firman los asistentes.

ANEXO 1-A

Tabla de retribuciones vigentes desde el 1 de enero de 2009

Retribución anual

C: categorías; SB: salario base; PC: plus convenio; PTH: plus transporte, distancia y herramientas; GJ: gratificación junio; GN: gratificación 
Navidad; V: vacaciones; T: total

C S PC PT GJ GN V T
Encargado ...............................................11.126,92 7.172,79 1.847,89 2.082,98 2.082,98 2.082,98 26.396,54
Capataz ...................................................10.434,57 6.804,20 1.847,89 1.975,88 1.975,88 1.975,88 25.014,30
Modelista ................................................10.320,43 6.580,43 1.537,59 1.910,37 1.910,37 1.910,37 24.169,56
Adornista ................................................10.320,43 6.580,43 1.537,59 1.910,37 1.910,37 1.910,37 24.169,56
Jefe taller ................................................. 11.127,67 7.167,81 1.847,89 2.082,45 2.082,45 2.082,45 26.390,72
Contramaestre ........................................10.434,57 6.804,20 1.847,89 1.975,88 1.975,88 1.975,88 25.014,30
Entibador-barrenero ...............................10.010,09 6.586,47 1.847,89 1.911,01 1.911,01 1.911,01 24.177,48
Oficial 1ª .................................................10.048,13 6.431,22 1.537,59 1.867,80 1.867,80 1.867,80 23.620,34
Oficial 2ª ...................................................9.277,49 6.020,99 1.537,59 1.748,51 1.748,51 1.748,51 22.081,60
Ayudante .................................................. 8.664,03 5.694,12 1.537,59 1.653,62 1.653,62 1.653,62 20.856,60
Peón especialista ..................................... 8.470,28 5.588,78 1.537,59 1.623,46 1.623,46 1.623,46 20.467,03
Peón ordinario ..........................................8.371,84 5.494,45 1.468,49 1.592,90 1.592,90 1.592,90 20.113,48
Guarda jurado .......................................... 8.954,64 5.815,86 1.468,49 1.683,53 1.683,53 1.683,53 21.289,58
Vigil. taller o almacén ............................. 8.368,06 5.503,27 1.468,49 1.594,25 1.594,25 1.594,25 20.122,57
Aux. téc. obra.......................................... 10.127,96 6.424,65 1.468,49 1.864,86 1.864,86 1.864,86 23.615,68
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C S PC PT GJ GN V T
Aux. adm. obra .........................................9.734,29 6.330,51 1.468,49 1.814,76 1.814,76 1.814,76 22.977,57
Almacenero almacén central ...................9.155,94 5.925,55 1.468,49 1.715,35 1.715,35 1.715,35 21.696,03
Listero almacenero ...................................8.953,54 5.802,13 1.468,49 1.682,14 1.682,14 1.682,14 21.270,58
Jefe de servicio .......................................14.080,48 8.060,10 1.778,80 2.533,57 2.533,57 2.533,57 31.520,09
Ayte. licdo./ing. arquit./jefe de obras .....13.478,48 7.803,11 1.778,80 2.445,38 2.445,38 2.445,38 30.396,53
Ayte. ing. aats/apar. arquit. téc./grad. soc./
prof. merc. .............................................. 12.646,89 7.377,00 1.778,80 2.313,87 2.313,87 2.313,87 28.744,30
Jefe personal/jefe 1ª org./insp. adm./
jefe 1ª adm. ............................................. 12.072,20 7.091,60 1.778,80 2.223,81 2.223,81 2.223,81 27.614,03
Ayudante de obra ....................................11.788,26 6.957,66 1.778,80 2.179,61 2.179,61 2.179,61 27.063,55
Encargado general ..................................11.504,37 6.802,14 1.778,80 2.133,35 2.133,35 2.133,35 26.485,36
Jefe 2ª org./jefe 2ª adm./delin. sup. ........10.672,59 6.382,76 1.778,80 2.004,19 2.004,19 2.004,19 24.846,72
Vendedor 1ª/tec. org. 1ª/of. 1ª adm./
topg. 1ª/delin. 1ª ........................................ 9.807,11 5.970,20 1.778,80 1.870,63 1.870,63 1.870,63 23.168,00
Vendedor 2ª/tec. org. 2ª/of. 2ª adm./
topg. 2ª/delin. 2ª ....................................... 9.008,40 5.415,58 1.468,49 1.698,84 1.698,84 1.698,84 20.988,99
Aux. vend./aux. adm./aux. org. de 21 años o más 8.136,30 4.982,73 1.468,49 1.561,59 1.561,59 1.561,59 19.272,29
Aux. vend./aux. adm./aux. org. menor de 21 años 7.629,02 4.739,22 1.468,49 1.484,89 1.484,89 1.484,89 18.291,40
Calc./ayte. top./telef./const./
cobr./ordn./port./enf. ................................7.953,51 4.901,58 1.468,49 1.536,02 1.536,02 1.536,02 18.931,64

Retribución mensual

C: categorías; SB: salario base; PC: plus convenio; PT: plus transporte, distancia y herramientas; T: total

C SB PC PT T
Jefe de servicio ................................................................................................ 1.280,04 732,74 161,71 2.174,49
Ayte. licdo./ing. arquit./jefe de obras .............................................................. 1.225,32 709,37 161,71 2.096,40
Ayte. ing. aats/apar. arquit. téc./grad. soc./prof. merc. .................................... 1.149,72 670,64 161,71 1.982,06
Jefe personal/jefe 1ª org./insp. adm./jefe 1ª adm. ............................................1.097,47 644,69 161,71 1.903,87
Ayudante de obra ............................................................................................. 1.071,66 632,51 161,71 1.865,88
Encargado general ........................................................................................... 1.045,85 618,38 161,71 1.825,94
Jefe 2ª org./jefe 2ª adm./delin. sup. .................................................................... 970,24 580,25 161,71 1.712,20
Vendedor 1ª/téc. org. 1ª/of. 1ª adm./topg. 1ª/delin. 1ª ......................................... 891,56 542,75 161,71 1.596,01
Vendedor 2ª/téc. org. 2ª/of. 2ª adm./topg. 2ª/delin. 2ª ........................................ 818,95 492,33 133,50 1.444,77
Aux. vend./aux. adm./aux. org. de 21 años o mas ............................................. 739,66 452,98 133,50 1.326,14
Aux. vend./aux. adm./aux. org. menor de 21 años ............................................ 693,55 430,84 133,50 1.257,88
Calc./ayte. top./telef./const./cobr./ordn./port./enf. ............................................. 723,05 445,60 133,50 1.302,14

Retribución diaria

C: categorías; SB: salario base; PC: plus convenio; PT: plus transporte, distancia y herramientas; TD: 
total día trabajado; SDF: sábado domingo, festivo

C SB PC PT TD SDF
Encargado ............................................ 33,21 33,05 8,52 74,78 33,21
Capataz .................................................31,15 31,36 8,52 71,03 31,15
Modelista ............................................. 30,81 30,32 7,09 68,22 30,81
Adornista ............................................. 30,81 30,32 7,09 68,22 30,81
Jefe taller ..............................................33,22 33,03 8,52 74,77 33,22
Contramaestre ......................................31,15 31,36 8,52 71,03 31,15
Entibador-barrenero ............................ 29,88 30,35 8,52 68,75 29,88
Oficial 1ª .............................................. 29,99 29,64 7,09 66,72 29,99
Oficial 2ª .............................................. 27,69 27,75 7,09 62,53 27,69
Ayudante ..............................................25,86 26,24 7,09 59,19 25,86
Peón especialista ..................................25,28 25,75 7,09 58,12 25,28
Peón ordinario .....................................24,99 25,32 6,77 57,08 24,99
Guarda jurado ...................................... 26,73 26,80 6,77 60,30 26,73
Vigil. taller o almacén .........................24,98 25,36 6,77 57,11 24,98
Aux. téc. obra .......................................30,23 29,61 6,77 66,61 30,23
Aux. adm. obra .................................... 29,06 29,17 6,77 65,00 29,06
Almacenero almacén........................... 27,33 27,31 6,77 61,41 27,33
Listero almacenero .............................. 26,73 26,74 6,77 60,24 26,73
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ANEXO 2.1

Antigüedades

 Años
Categorías 2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  13  14  15  16  17 
1. Personal a salario en cómputo día (euro día) 
A) Encargado, modelista, adornista, jefe taller, contramaestre  
 º0,32 0,49 0,65 0,78 0,91 1,04 1,17 1,30 1,43 1,56 1,69 1,82 1,95 2,08 2,21 2,34
B) Capataz, entibador, barrenero, oficial 1ª, oficial 2ª, ayudante, peón especialista, peón ordin., guarda jurado,  
  vigilante, taller o almacén, aux. téc. obra, aux. adm. obra, listero, almacenero alm. central, almacenero, barraquero, vigilante  
 0,29 0,44 0,59 0,70 0,82 0,94 1,06 1,17 1,29 1,41 1,53 1,64 1,76 1,88 2,00 2,12
2. Personal a salario en cómputo mensual (euros mes) 
A) Jefe de servicio, ayudante, licenciado, ingeniero superior, arquitecto superior, jefe de obras.  
 15,88 23,81 31,75 38,10 44,46 50,80 57,16 63,50 69,86 76,21 82,56 88,91 95,26 101,61 107,96 114,31
B) Ayte. ingeniero, aparejador, arquitecto técnico, graduado social, profesor mercantil, ATS, jefe de personal, jefe 1ª org., insp. admin., jefe 1ª adm.  
 12,66 18,99 25,31 30,38 35,44 40,51 45,57 50,64 55,70 60,76 65,82 70,89 75,95 81,02 86,08 91,14
C) Ayte. de obra, encargado gral., delineante superior, jefe 2ª organización, jefe 2ª admvo.  
 11,14 16,70 22,27 26,72 31,17 35,63 40,09 44,54 48,99 53,45 57,90 62,36 66,81 71,26 75,72 80,17
D) Jefe 1ª, delineante 1ª, topóg. 1ª, téc. org. 1ª, oficial 1ª admin., vendedor 2ª, delineante 2ª, topóg. 2ª, oficial 2ª administrativo  
 9,74 14,62 19,49 23,39 27,29 31,19 35,08 38,98 42,88 46,78 50,67 54,57 58,47 62,37 66,27 70,16
E) Aux. org., aux. adm., aux. vended., calcador, ayte. topóg., telef., conserje, cobrador, ordenanza, portero, enfermero  
 8,75 13,13 17,50 21,01 24,50 28,01 31,51 35,01 38,51 42,00 45,51 49,01 52,51 56,01 59,51 63,01

 Años
Categorías 18  19  20  21  22  23  24  25  26  27  28  29  30  31  32  33  34 
1. Personal a salario en cómputo día (euro día) 
A) Encargado, modelista, adornista, jefe taller, contramaestre 
 2,47 2,60 2,73 2,86 2,99 3,12 3,25 3,38 3,51 3,64 3,77 3,90 4,03 4,16 4,29 4,42 4,55
B) Capataz, entibador, barrenero, oficial 1ª, oficial 2ª, ayudante, peón especialista, peón ordin., guarda jurado,  
  vigilante, taller o almacén, aux. téc. obra, aux. adm. obra, listero, almacenero alm. central, almacenero, barraquero, vigilante 
 2,23 2,35 2,46 2,58 2,70 2,82 2,93 3,05 3,17 3,29 3,40 3,52 3,64 3,76 3,88 3,99 4,11
2. Personal a salario en cómputo mensual (euros mes)
A) Jefe de servicio, ayudante, licenciado, ingeniero superior, arquitecto superior, jefe de obras 
 120,66 127,01 133,36 139,71 146,06 152,41 158,76 165,12 171,46 177,82 184,17 190,51 196,87 203,22 209,57 215,92 222,27
B) Ayte. ingeniero, aparejador, arquitecto técnico, graduado social, profesor mercantil, ATS, jefe de personal, jefe 1ª org., insp. admin., jefe 1ª adm.  
 96,20 101,27 106,33 111,40 116,46 121,52 126,59 131,65 136,71 141,78 146,84 151,91 156,97 162,03 167,09 172,16 177,22
C) Ayte. de obra, encargado gral., delineante superior, jefe 2ª organización, jefe 2ª administrativo  
 84,62 89,08 93,53 97,98 102,44 106,89 111,34 115,80 120,26 124,71 129,16 133,62 138,07 142,52 146,98 151,43 155,88
D) Jefe 1ª, delineante 1ª, topóg. 1ª, téc. org. 1ª, oficial 1ª admin., vendedor 2ª, delineante 2ª, topóg. 2ª, oficial 2ª administrativo  
 74,06 77,96 81,86 85,76 89,65 93,55 97,45 101,35 105,25 109,14 113,04 116,94 120,84 124,73 128,63 132,54 136,43
E) Aux. org., aux. adm., aux. vended., calcador, ayte. topóg., telef., conserje, cobrador, ordenanza, portero, enfermero  
 66,51 70,01 73,52 77,01 80,51 84,02 87,51 91,02 94,52 98,02 101,52 105,02 108,52 112,02 115,52 119,02 122,52
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ANEXO 2.2

Antigüedades pagas extras y vacaciones (euros)

 Años
Categorías 2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  13  14  15  16  17 
A) Encargado, modelista, adornista, jefe taller, contramaestre  
 13,53 20,30 27,07 32,58 38,09 43,36 48,87 54,13 59,65 65,16 70,43 76,94 81,46 86,71 92,23 97,49
B) Capataz, entibador, barrenero, oficial 1ª, oficial 2ª, ayudante, peón especialista, peón ordin., guarda jurado,  
   vigilante, taller o almacén, aux. téc. obra, aux. adm. obra, listero, almacenero alm. central, almacenero, barraquero, vigilante 
 12,28 18,29 24,56 29,32 34,34 39,10 44,11 48,87 53,89 58,65 63,66 68,42 73,43 78,19 83,20 88,22
A) Jefe de servicio, ayudante, licenciado, ingeniero superior, arquitecto superior, jefe de obras  
 22,07 33,10 44,13 52,97 61,80 70,62 79,45 88,27 97,10 105,93 114,75 123,58 132,41 141,23 150,07 158,90
B) Ayte. ingeniero, aparejador, arquitecto técnico, graduado social, profesor mercantil, ATS, jefe de personal, jefe 1ª org., insp. admin., jefe 1ª adm. 
 17,59 26,39 35,19 42,23 49,26 56,31 63,34 70,38 77,42 84,46 91,49 98,54 105,57 112,61 119,65 126,69
C) Ayte. de obra, encargado gral., delineante superior, jefe 2ª organización, jefe 2ª admvo 
. 15,48 23,22 30,95 37,14 43,33 49,52 55,72 61,91 68,10 74,29 80,48 86,67 92,86 99,05 105,24 111,43
D) Vendedor 1ª, delineante 1ª, topóg. 1ª, téc. org. 1ª, oficial 1ª admin., vendedor 2ª, delineante 2ª, topóg. 2ª, oficial 2ª admvo. 
 13,54 20,31 27,09 32,50 37,93 43,35 48,76 54,19 59,60 65,02 70,43 75,85 81,27 86,69 92,11 97,53
E) Aux. org., aux. adm., aux. vended., calcador, ayte. topóg., telef., conserje, cobrador, ordenanza, portero, enfermero 
 12,16 18,25 24,33 29,20 34,06 38,93 43,79 48,66 53,53 58,39 63,26 68,12 72,99 77,85 82,72 87,59

 Años
Categorías 18  19  20  21  22  23  24  25  26  27  28  29  30  31  32  33  34 
A) Encargado, modelista, adornista, jefe taller, contramaestre  
 103,01 108,52 113,78 119,29 124,81 130,07 135,59 141,10 146,36 151,88 157,14 162,65 168,17 173,43 178,95 184,46 189,72
B) Capataz, entibador, barrenero, oficial 1ª, oficial 2ª, ayudante, peón, especialista, peón ordin., guarda jurado,  
  vigilante, taller o almacén, aux. téc. obra, aux. adm. obra, listero, almacenero alm. central, almacenero, barraquero, vigilante  
 92,98 98,00 102,76 107,77 112,53 117,54 122,31 127,32 132,08 137,09 141,85 146,86 151,63 156,64 161,65 166,41 171,43
A) Jefe de servicio, ayudante, licenciado, Ingeniero superior, arquitecto superior, jefe de obras 
 167,72 176,65 185,38 194,20 203,03 211,85 220,68 229,51 238,33 247,17 256,00 264,82 273,65 282,48 291,30 300,13 308,96
B) Ayte. ingeniero, aparejador, arquitecto técnico, graduado social, profesor mercantil, ATS, jefe de personal, jefe 1ª org., insp. admin., jefe 1ª adm 
. 133,73 140,77 147,80 154,84 161,88 168,92 175,95 183,00 190,03 197,07 204,10 211,15 218,19 225,22 232,26 239,30 246,34
C) Ayte. de obra, encargado gral., delineante jefe 2ª administrativo 
 117,62 123,81 130,00 136,20 142,39 148,58 154,77 160,96 167,16 173,35 179,53 185,72 191,92 198,11 204,30 210,49 216,68
D) Vendedor 1ª, delineante 1ª, topóg. 1ª, téc. org. 1ª, oficial 1ª admin., vendedor 2ª, delineante 2ª, topóg. 2ª, oficial 2ª admvo 
. 102,95 108,37 113,78 119,20 124,62 130,04 135,45 140,88 146,30 151,71 157,13 162,54 167,96 173,38 178,80 184,22 189,64
E) Aux. org., aux. adm., aux. vended., calcador, ayte. topóg., telef., conserje, cobrador, ordenanza, portero, enfermero  
 92,45 97,32 102,18 107,05 111,91 116,78 121,64 126,51 131,38 136,25 141,11 145,98 150,84 155,70 160,57 165,43 170,31
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ANEXO 3

Horas extraordinarias (euros/hora)

(vigentes desde el 1 de enero de 2009)

C I II
Encargado ..............................................15,14 20,14
Capataz ................................................. 14,35 19,08
Modelista .............................................. 13,86 18,44
Adornista .............................................. 13,86 18,44
Jefe taller ...............................................15,14 20,14
Contramaestre ...................................... 14,35 19,08
Entibador-barrenero ............................. 13,87 18,44
Oficial 1ª ............................................... 13,55 18,02
Oficial 2ª ...............................................12,66 16,84
Ayudante .............................................. 11,96 15,90
Peón especialista ...................................11,73 15,60
Peón ordinario ...................................... 11,53 15,33
Guarda jurado ...................................... 12,21 16,23
Vigil. taller o almacén .......................... 11,53 15,34
Aux. téc. obra .......................................13,54 18,01
Aux. adm. obra ..................................... 13,18 17,52
Almacenero almacén central ...............12,44 16,54
Listero almacenero .............................. 12,19 16,22
Jefe de servicio ..................................... 18,09 24,06
Ayte. licdo./ing. arquit./jefe de obras....17,45 23,20
Ayte. ing. aats/apar. arquit. téc./grad. soc./
Prof. merc. ............................................ 16,49 21,94
Jefe personal/jefe 1ª org./insp. adm./
Jefe 1ª adm. ........................................... 15,84 21,07
Ayudante de obra ................................. 15,53 20,65
Encargado general ............................... 15,19 20,21
Jefe 2ª org./jefe 2ª adm./delin. sup. ......14,25 18,95
Vendedor 1ª/tec. org. 1ª/of. 1ª adm./
topg. 1ª/delin. 1ª .................................... 13,29 17,67
Vendedor 2ª/tec. org. 2ª/of. 2ª adm./
topg. 2ª/delin. 2ª ....................................12,03 16,00
Aux. vend./aux. adm./
aux. org. de 21 años o más ................... 11,04 14,69
Aux. vend./aux. adm./
aux. org. menor de 21 años .................. 10,48 13,94
Calc./ayte. top./telef./const./
cobr./ordn./port./enf. ............................ 10,85 14,43
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ANEXO 4

Tabla de retribuciones del contrato de formación vigentes desde el 1 de enero de 2009

SB: salario base; PC: plus de convenio; PD: plus de transporte, distancia y herramientas; GJ: gratificación de junio; GN: gratificación de Navidad; V: 
vacaciones; TA: total anual.

1. Para una jornada trabajada en un 100%

 SB PC PD GJ GN V TA
Formación de 16 a 17 años 1r año .........................5.566,49 3.612,59 1.537,59 1.049,11 1.049,11 1.049,11 13.864,00
Formación de 16 a 17 años 2º año .........................6.494,24 4.214,69 1.537,59 1.223,96 1.223,96 1.223,96 15.918,40
Formación de 18 a 21 años 1r año .........................6.030,37 3.913,64 1.537,59 1.136,53 1.136,53 1.136,53 14.891,20
Formación de 18 a 21 años 2º año .........................6.494,24 4.214,69 1.537,59 1.223,96 1.223,96 1.223,96 15.918,40
Formación de 18 a 21 años 3r año .........................7.885,87 5.117,84 1.537,59 1.486,23 1.486,23 1.486,23 19.000,00

2. Para una jornada trabajada en un 85% (15% formación)

 SB PC PD GJ GN V TA
Formación de 16 a 17 años 1r año ......................... 4.731,52 3.070,70 1.537,59 891,74 891,74 891,74 12.015,04
Formación de 16 a 17 años 2º año ......................... 5.520,11 3.582,49 1.537,59 1.040,36 1.040,36 1.040,36 13.761,28
Formación de 18 a 21 años 1r año ......................... 5.125,81 3.326,60 1.537,59 966,05 966,05 966,05 12.888,16
Formación de 18 a 21 años 2º año ......................... 5.520,11 3.582,49 1.537,59 1.040,36 1.040,36 1.040,36 13.761,28
Formación de 18 a 21 años 3r año .........................6.702,99 4.350,17 1.537,59 1.263,30 1.263,30 1.263,30 16.380,64

3. Para una jornada trabajada en un 100%

 SB PC PD GJ GN V TA
Colectivos sin límite de edad
> 21 años 1r año ..................................................... 8.813,62 5.719,94 1.537,59 1.661,08 1.661,08 1.661,08 21.054,40
Colectivos sin límite de edad
> 21 años 2º año ..................................................... 9.227,49 6.020,99 1.537,59 1.748,51 1.748,51 1.748,51 22.081,60

4. Para una jornada trabajada en un 85% (15% formación)

 SB PC PD GJ GN V TA
Colectivos sin límite de edad
> 21 años 1r año ..................................................... 7.491,57 4.861,95 1.537,59 1.411,92 1.411,92 1.411,92 18.126,88
Colectivos sin límite de edad
> 21 años 2º año ..................................................... 7.885,87 5.117,84 1.537,59 1.486,23 1.486,23 1.486,23 19.000,00

(09.076.030)




